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RESOLUCIÓN N°
Por la cual se o r d e n a  la A c tu a l iz a c ió n  en N o m in a  de la M e s a d a  P e ns iona l a fa v o r  de l seño r GALO
A l f o n s o  g a r c í a  r o m e r o , Identificado con la Cédula de Ciudadanía No 3.794.309 de Ovejas”
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EL DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 del 02 de Mayo de

2017

C O N S I D E R A N D O :

Que mediante Resolución No. 504 calendada 21 de Octubre de 1991, El Fondo de Previsión Social de la 
Gobernación de Bolívar reconoció una pensión de jubilación al señor GALO ALFONSO GARCIA 
ROMERO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 3.794.309 de Ovejas, con los requisitos legales 
para la pensión de jubilación,

Posteriormente mediante Resolución No 1227 del 29 de Diciembre de 2017, se le recoció y cancelo la 
Indexación de la Primera Mesada de conformidad al Status Pensional a favor del señor GALO GARCIA 
ROMERO, Que la Administración al momento de expedir la mencionada resolución incurrió en un error de 
transcripción, toda vez que la parte resolutiva en su artículo tercero se expresa mantener en la nomina de 
pensionados para el 2018, la mesada Pensional del señor GALO GARCIA ROMERO, por lo anterior se 
cometió el error de transcripción debido a que en la liquidación impetrada de la resolución No 1227, se 
determina la mesada Pensional para el 2018, conforme al IPC, por un valor de UN MILLON SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.667,597) asistiendo el derecho 
que tiene el pensionado para la actualización de la mesada Pensional. Que de acuerdo a lo normado en el 
artículo 45 del código de procedimiento y lo contencioso administrativo se procederá a corregir la 
mencionada resolución:
45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, va sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en 
ei sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberé ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Por lo anterior, se hace necesario Corregir ¡a Resolución No 1227 del 29 de Diciembre de 2017 y 
actualizar en nomina la mesada Pensional del señor GALO GARCIA ROMERO,
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t
" Pdt  la cual se o r d e n a  la A c tu a l iz a c ió n  en N o m in a  de la M e s a d a  Pens iona l a fa v o r  de l s e ñ o r  CALO

A l f o n s o  g a r c í a  r o m e r o , Identificado con la Cédula de Ciudadanía No 3.794.309 de Ovejas”

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACTUALIZAR en nomina de la Gobernación de Bolívar, la mesada Pensional del 
señor GALO ALFONSO GARCIA ROMERO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.794.309 de 
Ovejas. Para el mes de Junio de 2018, en cuantía de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.667.597)

ARTICULO SEGUNDO: Para su conocimiento, fines pertinentes y efectos de artículo 50 del Decreto Ley 
1045 d e l978, envíense copias de esta resolución con destino, Hoja de vida dei pensionado.

ARTICULO TERCERO: Notificar al señor GALO GARCÍA ROMERO o a su APODERADO Dra. DIANA 
DEL VALLE QUIROZ, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No 1.047.450.213 de Cartagena y con T.P. 
No 260.853 del C.S de la J, indicándole que contra el presente acto procede el recurso de Reposición ante 
el Gobernador del Departamento de Bolívar dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, tal y 
como lo establecen los artículos 67, 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011.
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DECRETO DE DELEGACION No. 707 De fecha 2 de Mayo de 2017
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